
EJECUTIVO SINGULAR.  
RAD No. 2020-00278-00. 
SECRETARIA: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, informándole que se ha allegado 
oficio No. S-2020- /ESSIN- CAÍFORD – 29.25 emanado de la  Policía Nacional  en el que deja a 
disposición de este despacho, el vehículo, Placas: FXZ279, de propiedad de la parte ejecutada 
EUGENIA BEATRIZ  DÍAZ HERNÁNDEZ. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 10 de Diciembre de 2020 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Diez (10) de Diciembre de Dos 
Mil Veinte (2020). 
 
En atención a la nota de secretaría precedente se,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Llévese a cabo la diligencia de secuestro sobre el vehículo Clase: CAMIONETA; Chasis: 
No. 8AJGX3GS7K0831841; Motor: No. 2TR-A566840; Modelo: 2019;  Color: SÚPER BLANCO;  
Placas: FXZ279; Línea: FORTUNER;  Marca: TOYOTA, propiedad de la parte ejecutada EUGENIA 
BEATRIZ  DÍAZ HERNÁNDEZ,  
 
Para la práctica de la presente diligencia comisionase al Alcalde Municipal de Sincelejo para que este 
la efectúe, o en el caso de ser necesario delegue al funcionario que corresponda, a quien se le 
confieren las facultades del comitente, con las advertencias contempladas en el Artículo 594 en 
armonía con los incisos 1º, 3º, 5º del artículo 595 del C.G.P. Nombrase como secuestre al señor  JOSE 
JOAQUIN GONZALEZ GONZALEZ de la lista de auxiliares de la Justicia llevada en este Despacho. 
Comuníquesele personalmente o por medio de telegrama quien deberá manifestar su aceptación 
obligatoria dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación so pena de ser excluido 
de la lista e imponérsele multa hasta de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
Adviértase que los honorarios del Auxiliar de la Justicia por la asistencia a la diligencia, 
oscilaran entre Dos (02) y Diez (10) Salarios Mínimos Legales Diarios, de conformidad con lo 
dispuesto en la Regla Quinta, art. 37 del Acuerdo 1518 del 2002, emanado de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Adviértasele al comisionado que el Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016, dejo incólume la 

responsabilidad administrativa del deber de realizar diligencias por vía de comisión de un Juez de la 

República en cabeza de los Alcaldes, Corregidores e Inspectores, como también es cierto que el 

mismo les impide fungir como autoridad judicial, como es el caso de resolver recursos y de decidir 

oposiciones, debiendo recaudar las pruebas en caso de que se presenten,  igualmente prohibido por 

el mandato del artículo 309 del Código General del Proceso.  

 



Envíesele también copia de la presente providencia a la Secretaría del Interior y al Despacho del señor 

Alcalde del Municipio de Sincelejo, para lo de su resorte.   

 
SEGUNDO: Cítese al Acreedor Prendario BANCO BBVA COLOMBIA S.A., de acuerdo al 
procedimiento contemplado en el Art. 462, 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso, para que 
haga valer su crédito sea o no exigible dentro de la oportunidad legal; bien sea en proceso ejecutivo 
separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal; o en 
este mismo proceso en uso del ejercicio de la acción ejecutiva, transcurrido el término anterior, hasta 
antes de la ejecutoria del auto que fija fecha y hora para el remate de bienes, o la terminación del 
Proceso por cualquier causa. 

 Requiérase al Apoderado Judicial de la parte ejecutante, para que suministre la dirección del Acreedor 
Prendario BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en aras de surtir la notificación personal de la orden de 
pago, en esta contención; o, en el caso que no le pueda ser posible ubicarla, solicitar su 
emplazamiento. 

 
NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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